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Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y . desde cuatro dias despues para
les demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUS CRICION PARTICULAR.

.1In mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera 	  16.
Tres id. 	 	 33 	  45.
Seis id 	  

66
	

90 
Un arlo. 	  

132
	

180  -
Se publica todos los dicta excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que 5e
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril do 1839, y 31 de
Octubre ele 1854.)Í
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El Sr. Gobernador de la provin-
cia de Sevilla me ha comunicado
por telégrafo que en la noche del
28 de Junio último se formó en las
afueras de aquella eiudad una par-
tida republicana compuesta de 20
ä 30 hombres, que entre diez y on-
ce de la maüana del dia 29 se pre-
sentó en el pueblo da Castll-blan-
co, en donde sacó raciones de pan
Y metálico, manifestando que se

Almaden.
Semejante acto de hostilidad al

Gobierno y ä la voluntad nacional
representada por las Córtes cons-
tituyentes, ha sido censurado por
todos los que de liberales se pre-
cian, habiéndose adoptado medidas
para perseguir a los facciosos, que,
convencidos do su impotencia, de-
ben haberse disuelto por que no
consta su presentacion en ningun
otro pueblo.

Sin embargo, encargado por el
Gobierno del mando de esta pro-
vincia, en la que tengo el impres-
cindible deber de velar por el &-
den y por el respeto it las leyes,
que me hallo resuelto á mante-
ner ä todo trance, espero que los se-
ñores Alcaldes, inspirados en las
reglas de conducta que el cargo
que ejercen les impone, me den
cuenta inmediatamente y bajo su
Mas estrecha responsabilidad si la
misma partida ú otra cualesquiera
se les presenta, ú fin de adoptar
por mi parte, con la rapidez ne-
cesaria, las medidas oportunas.

Que llegado esto caso se pon-
gan de acuerdo con el Jefe del

puesto de la Guardia civil y con
el capitan de la compañia respec-
tiva de la misma fuerza para la per-
secucion de los que intenten alte-
rar la tranquilidad levantando ban-
dera • contra la constitucion, sea
cualquiera su lema; y si las circuns-
tancias lo exigieren auxiliarán ade-
más ä la Guardia civil con los hom-
bres afectos al actual órden de co-
sas, 6 con los voluntarios de la li-
berIad.

Por último, encarezco á las au-
toridades populares la mayor eiac-
titud en el cumplimiento de esto
importante servicio en respeto á la
revolucion y ä las decisiones del
poder soberano de las Córtcs: que
no es de sentimientos hidalgos el
que los mal avenidos con la situa-
cien se lancen en facciones arma-
das estériles aventuras, cuando
la ley fundamental consigna todos
los derechos apetecibles para la mar-
cha progresiva de las ideas.

Córdoba 3 de Julio de 1869,—

El D. de Hornachuelos.

Núm. 14.

Secciou de Fomento:—Negociado 3. 0

—Incendios.

El pugne de Hornachuelos, Gober-
nador de esta provincia.
llago saber: que en vista del

resultado ventajoso que han obteni-
do las medidas adoptadas en años
anteriores para evitar los incendios
en los montes, he creido conveniente
recordarlas á los Ayuntamientos
para su cumplimiento en el pre-
sente.

Articulo 1. 0 Desde el dia 20 del
actual, hasta el 15 de Setiembre se
prohibe el uso de toda clase do
fósforos en el campo.

• Art. 2.° Los aperadores, capa-
taces, manigeros de siega, mayora-
les 6 de cualquiera ocupacion del
campo, serán responsables si los
trabajadores contravinieran ä lo an-
teriormente dispuesto.

Art. 3.° Queda prohibida desde
el 20 del corriente al 15 de Agosto
próximo, la quema de rastrojo, 6
pastos aun en las propiedades de
dominio particular. Los contraven-
tores á esta disposicion pagarán
una multa , de 30 escudos.

Art. 4.° En los montes altos y'
bajos se prohibe igualmente toda
quema desde el 20 del que sigue
hasta el '15 de Agosto, aunque sea
con el objeto de consumir los des-
pojos de las rozas, y fuera de esta
tiempo no podrán ejecutarse sin
llenar los requisitos determinados en
las instrucciones que Sobre el par-
ticular se darán á continuacion.

Art. '5.° Los moradores en ca-
sas de campo 6 cortijos, majadas y
cabañas de cualquiera clase, no
podrán encender candela por nin-
gun motivo al aire libre; y el he-
cho solo de encontrarles ceniza
restos de fuego reciente desde el 20
del actual al 15 de Setiembre, fue-
ra de paredes cerca de piedra ó tier-
ra será castigado con la multa de
20 ä 100 rs., aunque no haya ori-
ginado incendio. Los transeuntes que
pernoctaren en el campo 6 los que
por cualquier concepto tuvieren ne-
cesidad de preparar sus medidas en
él, quedan sujetos ä la misma pror
hibicion..

Art. 6.° No se permitirä caza-
con armas de fuego, a no emplear
taccs de lana eS los llamados incom-
bustibles.

Art. 7.° Tambien quedarán ä
las órdenes de sobre-guardas du-
rante la época. de los fuegos los
guardas locales y rurales que exis-
tan en cada pueblo.

• Art. 8.° Los Alcaldes y Ayun-
tamientos, de acuerdo, establecerán
rondas que dia y noche, alternan-
do, recorran y vigilen sus respec-
tivos términos, y tendrán estas la
mas estrecha obligacion de dar avi-
so al pueblo mas inmediato cuan-
do se note fuego si no alcanzasen
sus esfuerzos ä extinguirlo y con-
tenerlo. •

Art. 9.° Los dueños de predios
rurales harán entender á los ape-
radores, capaces, caseros, y denlas
encargados en ellos, que tienen un
deber- inescusable de prestar au-
xilio á los sobre-guardas antes men-
cionados, en el momento mismo de
advertirse fuego en cualquiera pun-
to, acudiendo á él con cuanta gen-
te tengan disponible El que dejare
de hacerlo incurrirá en la multa
de 6 ä 8 escudos ó sufrirá una de-
tencion que no pasará de cuatro
dias.

Art.. 10. Luego que los sobre-
guardas observen algun fuego, pro-
curarán dar aviso á la autoridad, sin
perjuicio de cbrar y disponer lo mas
conveniente para cortarlo é impedir
su cornu nica'cion.

Art. 11. Tan luego como la au-
toridad reciba el aviso hará que se
anuncie el fuego por las campanas
y acudirá con el mayor número po-
sible de vecinos y con el secretario
del Ayuntamiento al punto incen-
diado para dar las disposiciones con-
venientes é instruir en el acto la
oportuna sumaria de averiguacion,
Las personas que *seguidas por la
Autoridad 6 por los so breguardas se
negaren á prestar auxilio incurri-
rán en las mismas penas seil-aladas
en la disposicion décima.

Art. 12. So llevan á efecto sin
consideracion alguna cuanto se dis-
pone en la Real drden de 20 deEne-

 •

ro de J 847., inserta en el «13oletin.
Ministerio de Cultura 2024



nnee- 	 at......zomemaem* 	 amema.ramer :er 	 ..nve.m.pmeraw

oficial. de esta provincia, del mis-
mo ano, número 25, cuidando muy
especialmente los Alcaldes de que
se cumplan los acotamientos por
seis años de los terrenos incendia-
(103 que designa la misma.

Art. 13. Los Alcaldes de los
pueblos respectivos acto continuo
de recibir este bando lo harán fi-
jar en los sitios mas concurridos
y publicarlo a pregon por dos dias
de fiesta consecutivos á fin de que
nadie pueda alegar ignorancia,
remitiendo parte certificado á este
Gobierno del cumplimiento de esta
clisposicion.

Art. 14. Los infractores incur-
rirán además en las penas que de-
terminan .las leyes.

Por último me prometo que los
Ayuntamientos, Guardia civil, em-
pleados del ramo de montes, guar-
das rurales y todos aquellos á quie-
nes toca hacer cumplir y observar
este bando lo llevaran a. debido efec-
to evitándonos el disgusto de tener
que castigar la falta de Au cum-
plimiento en todo ti en parte.

Córdoba 22 de Junio de 1869.
-El Gobernador, El D. de liar-
nachuelos.

Instrucciones para llevar á efec-
to el bando anterior dado en esta
fecha.

Articulo 1.° Los Ayuntamien-
tos se reunirán inmediatamente que
reciban este (Boletin, para acor-
dar la creacion de los guardas tem-
poreros que juzguen necesarios en
cada localidad y levantándose acta
en que se haga constar las razo-
nes en que se fundan la afirmati-
va ó negativa se procederá en el
primer caso al nombramiento. de
los que sean necesarios y se so-
meterá á la aprobacion de mi au-
toridad.

Art. 2.° Estos guardas princi-
piaran á ejercer el 1. 0 de Julio y
cesaran el de Setiembre, que-
dando desde dicha primera fecha
bajo las inmediatas ordenes de los
sobre guardas de montes.

Art. 3.° 'Los Alcaldes estable-
cerán un turno entre los vecinos
y nombrarán diariamente las pa-
rejas que crean necesarias para la
ronda de vigilancia de incendios
segun se dispone en el art. 7.° del
bando.

Estas rondas quedarán tambien
solo para los casos de incendios
las órdenes de dichos sobre guar-
das.

Art. 4.° Los Alcaldes de acuer-
do con los sobre guardas distribui-
rán estas fuerzas de la manera mas
conveniente ä fin de que los indi-
viduos que las compongan en union
con los guardas existentes hoye cus-
todien con el mayor esmero, así
de dia como de noche, todos los

montes públicos con el objeto de
que si desgraciadamente y zi
de estas prevenciones ocurriese al-
gun incendio, llegue á conocimien-
to de la autoridad local y á la bre-
vedad posibl.

Art.- 5.° Todol los guardas cui-
darán muy especialmente en don-
(le se encuentran cada dia los ga-
nados que haya dentro de sus de-
marcaciones y si hubiere cazadores
con la debida autorizacion deben
enterarse si los tacos son 6 no de
los prevenidos en el art. 6.° de cita-
do bando.

Art> 6.° Los Ayuntamientos
cindarán de que las comisiones de
montes elegidas en virtud de lo
dispuesto en la circular núm. 580-
del «Boletin» del 15 de Abril del
ario de . 1861 vigilen á los guar-
das de su término, dando parte al
sobre guarda de la comarca de
cualquiera falta que notase.

Art. 7.° Tambien quedarán
las órdenes de los sobre guardas
durante la época de los fuegos los
guardas locales y rurales que exis-
tan en cada pueblo.

Art. 8.° Los guardas locales de
montes no podrán pernoctar en los
pueblos sino cada ocho dias, prohi-
biéndose que puedan hacerlo dos
en él mismo y quedando respon-
sables del cumplimiento de esta dis-
posicion los sobre guardas 'respec-
tivos.

Art. 9.° En cada pueblo de los
en cuyo distrito exista monte que-
dará establecido para primero de
Julio un depósito de útiles pro-
pios para cortar los incendios, con-
forme á lo dispuesto en el articu-
lo 19 de - la Real órden de 12 de
Julio de 1858, fijando ademas uno
en Hinojosa> en el sitio de los Mo-
linos de Guadanialilla, otro en Po-
zoblanco. en el Santuario de nues-
tra Sra. de Lima, otro en Montero
en la casa del guarda de la de-
hesa del Rey, otro en Hornachue-
los en la choza del guarda de la
dehesa de Sta. Maria, otro en Po-
sadas en la hacienda de la Plata,
otro en Villaviciosa en la hacien-
da de Algarabejos.

Art. 10. Los Alcaldes designa-
ran en cada 'pueblo -las personas
que han de dirigir los trabajos para
sofocar los incendios cuando no se
encuentren en el empleados del
ramo. Dichas autoridades procura-
ran que las personas que elijan pa-
ra este servicio sean en lo posible
las mas idóneas, dando parte al
Ingeniero de Montes de esta pro-
vincia de las en quien recaiga el
nombramiento.

Art. 11. Cuantas personas con-
curran ä practicar dichas operacio-
nes estarán subordinadas *al encar-
gado de dirigirla y cumplirán exac-
tamente las órdenes que les diere.

Art. 42. En las operacienes ne-

cesarias para apagar los incendios
se procederá, con el mayor órden
y concierto posible, de modo que
cada uno desemperm su cometido
sin Confusion y sin estorbarse mú-
tuamente para que Mes los eEe-
fuerzoa conduzcan al mismo fin.

Art. 13. Se procurara muy par-
ticularmente localizar el fuego ais-
lándolo en determinados espacios
por medio de rayas ó corta-fuegos.
Tanto para esto como para su com-
pleta estincion se adoptarán los me-
dios mas eficaces y espeditos segun
la estacion del incedio, la fuerza y
direccion de los vientos, circuns-
tancias del terreno, número de tra-
bajadores y naturaleza de los re-
cursos de que pueda disponerse.

Art. 14. Despues de estingui-
do el fuego se vijilara el monte con
mucho cuidado para evitar que se
renueve, ó para apagarlo si rena-
ce en cualquier punto.

Art. 15. El encargado de diri-
gir las operaciones para sofocar un
incendio luego que se hallen to-
das terminadas, estendera una re-
lacion circunstanciada de todo lo
ocurrido, espresando las causas del
fuego, los medios . empleados para
estinguirlo y ol comportamiento de
los que hayan tenido obliga.cion de
contribuir á ello, en especial de
los empleados del ramo, remitien-
do esta operacion ni mi autoridad
por conducto de los Alcaldes
quienes encargo muy especialmen-
te el e.ninplimiento de esta dis-
posicion.

Art. 16. Los empleados del ra-
mo, siempre quo ocurra un incen-
dio en su comarca, harán constar
el punto en que se encontraban y
servicio que desempeñaban al de-
clararse asi como el dia y hora en
que lo supieron y se presentaron en
el sitio que tuvo lugar.

Art. 17. LoS Ayudantes deMon-
tes se presentarán en los puntos
atacados por el fuego cuando las

'distancias ä que se encontrasen de
ellos les permita verificarlo.

En el caso de que no se pre-
senten, manifestarán la ;causa que
se lo haya impedido.

Art. 18. La misma obligacion
impuesta à los Ayudantes de Mon-
tes, tendrá el Ingeniero del ramo.

Cuando concurra este- It los in-
cendios, se encargara de las direc-
ciones facultativas de las opera-
ciones.

Art. 19. Siempre que ocurra
un fuego en los montes, el Al-
calde respectivo practicara las mas
activas diligencias para poner en
claro las causas que lo produjeren
y aprehenderá al culpable si lo hu-
biere, pasándolas al tribunal coin-
petente tan luego como su estado
lo permita para su mas pronto y
severo castigo de los que resulten
delincuentes.

Art. 20. A los que teniendo al-
gun uso ó aprovechamiento en na
monte incendiado,no acudiesen sien-
do avisado á apagar el fuego, so-

les privará de él por el 'tiempo se-
iialado en el art. 150 de las Or-
denanzas.

Art. 21. Los montes que se ie
cendiaren serán rigerosamente aco-
tados con arreglo á lo prevenido en
la Real &den circular de 20 de
Enero de 1847 que se observará
con la mayor exactitud en todas sus.
partes.

Art. 22. Los sobre-guardas - y
guardas bon los datos que reunan
y les süministren los Alcaldes,
Guardia civil y demas funciona.:

• nos darán un parte semanal al In-
geniero Jefe del ramo, de todos les
incendios ocurridos en sus respec-
tivas demarcaciones, haciendo
constar:

Primero. La cavida de los mon-
tes incendiados.

Segundo. Cual pueda ser el ori-
gen 6 causa que lo produjo.

Tercero. A que hora Principió
'y se estinguiö, y que medidas se
adoptaron para apagarlo.

Cuarto. El número y clase de
árboles consumidos y dafios cau-
sados,. asi como el de les que pue-
dan aprovecharse.

Quinto y último. El compor-
tamiento do las perzonas que ha-
yan concurrido e, apagar el incen-
dio,

,
espresando asi los que se ha-

yan distinguido por sus , buenos ser-
vicios como los que no se hubie-
ren presentado teniendo obligacion
do hacerlo.

Art. 23. Dichos partes con las
ampliaciones que sean necesarias
los trasmitirá an 'mi autoridad el
Ingeniero Jefe del ramo, proponién-
dome,, cuando se refiera á mon-
tes públicos, los medios para apro-
vechar los productos atacados por
el fuego que puedan utilizarse y
para la repoblacion del terreno in-
cendiado.

Art. 24. Tanto los Ayunta-
mientos como los empleados del ra-
mo, cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad de que so cumplan
extrictamente todas - las disposicio-
nes do policía forestal dictadas con
el objeto de evitar los. incendios,
especialmente lo prevenido en el
art, 149 de las ordenanzas y lo que
se dispone en el bando de esta
fecha.

'Córdoba 22 de Junio, de 1869.
-El Gobernador, el D. de Roma-
chuelos. 	 .

instrveciones para llevar tí efecto
la zcein,a de reas de que trata
el art. 4 del bardo de esta fecha.
1.' La quema de las rozas tan-

to en terreno de propiedad particu-
lar como culos montes de los pue-
blos destinados al cultivo, no podrá
hacerse sin previa la correspon-
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diente licencia por escrito del duc-
Fio de la finca 6 del Ingeniero del
ramo, respecto á los montes públi-
cos, y haber llenado los demás re-
quisitos que se previenen, en la
inteligencia de que las -segundas ó
sean las de los montes públicos solo
so consentirán en el caso de que
hubiesen sido Concedidas por el plan
de aprovechamientos del corriente
ario forestal.

2.° El terreno rozado no podrá
quemarse sin la precisa cualidad
de estar circumbalado de Una raya

corta-fuegos de veinte varas de
latitud si confina con monte bajo,
y de treinta si su lindero tiene ar-
bolado. Estas rayas han de estar
ejecutadas para el 15 de Julio pró-'
xinso, y se ha de arar, cabar y
barrer. Con estas precauciones y
no de otra manera, se prenden fue-
go A las rozas despues de puesto
el sol y con la indispensable con-
dicion de que se han de reunir pa-
ra esta operacion ocho personas
cuando menos.

. 3. Desde el dia 16 hasta el 25
de Julio se practicara . un escrupu-
loso, reconocimiento por el sobre-
guarda de cada comarca para ase-
‘gurarse si están 6 no las rayas co-
mo se ha prevenido y los defectos
que note los hará enmendar inme
diatamente á, costa de los que no
hubiesen cumplido con lo ordena-
do, en la inteligencia de que para
el dia 16 de Julio ha de quedar to-
do en tal disposicion que no ofrezca
peligro.

'Desde el. 25 al 30 del mismo
mes de Julio darán parte al Inge-
niero del ramo los referidos sobre-
guardas de, quedar practicado el re-
conocimiento manifestando los de-
fectos que hayan corregido, remi-
tiendo una relacion detallada de
las rozas de su respectiva comarca
en que conste el nombre del due-
ño 6 rocero, cavida aproximada,
sitio donde se halla, distrito muni-
cipal ä que pertenece y . proceden-
cia del suelo.

4.0 Las rozas que el dia 30 del
presente mes carezcan de la raya
6 corta-fuegos antes mencionada
no podrán quemarse en el presente
afio, y las cjane se quemen antes
del 15 de Agosto y sin los requisi-
tos marcados 'les será impuesto
sus dueños la multa de 20 escudos
por fanega de tierra y los daños y
Perjuicios que ocasionaren.

5.° Para llevar á debido efecto
-todo lo expresado, los Alcaldes de
los pueblos de esta provincia remi-
tirán para el dia seis de Julio al
Ingeniero de montes de la misma,
una relacion en forma de estado,
de las rozas hechas en su termino
jurisdiccional, expresando el nom-
bre del rocero, cabida aproximada,
sitio donde se haya y pertenencia
del suelo.

'6.° El Ingeniero de montes
reunirá estas noticias, las remitirá
5, los sobre-guardas para que pue-
dan girar la visita da reconocimien-
to antes prevenida.

'7." El referido Ingeniero me
dará parte en los ocho primeros
dias del mes de Agosto de quedar
cumplidas las anteriores disposicio-
nes sobre rozas, remitiendo á este
Gobierno una relacion general de
las de la provincia en la que he-
cha la conveniente distribucion
del tiempo, determinará los dias
en que ha de quemarse las de cada
localidad.

Los Alcaldes cuidarán de dar
este bando 6 instrucciones la debi-
da:publicidad fijando uno y otros
en los sitios de costumbre y ha-
ciéndose así constar 5, mi auto-
ridad.

Córdoba 22 de Junio de 1869.
—El Gobernador, el Duque de Hor-
nachuelos.

Núm. 10.

Seccion de l'omento.

Por circular de este Gobierno
de 8 de Abril de 1868 inserta en
el «Doletin oficial» de 11 de los
mismos dirij ida á los Sres. Alcal-
des, se mandó abrir suscriciones
en todos los pueblos de la provin-
cia para aliviar las desgracias ocur-
ridas el 1.° de dicho mes y ario en
la mina Sta. Elisa, término de Bel-
méz, cuidándose de remitir los fon-
dos semanalmente á esta Deposita-
ría provincial; y como quiera que
no consta el resultado de dichas
suscriciones, espero que á la mayor
brevedad los referidos Sres. Alcal-
des me den el oportuno parte ä
los efectos que correspondan.

Córdoba '28 de Junio de 1869.
—E1 Gobernador, el Duque de Hor-
nachue103.

Núm. 11.

I). José Rodriguez Cabrera, ve-
cino de Belméz, de profesion pro-
pietario, y de 39 arios de edad, re-
sidente en Belmez, ha presentado
las once de la mañana del dia de
hoy una solicitud de registro de 220
pertenencias de mina titulada «Se-
creto, » sita enla _dehesa de la Gasta-
na, en terreno franco 6 inculto,, de
la propiedad de D. José Correa, D.
Francisco Ocano, Dolores Rayé,
Manuel Perez, término de Fuente
Obejuna, lindante por todos con
tierras de la misma dehesa.

La designacion que hace es la
siguiente: Tomando por punto de
partida la junta de dos carriles que
se encuentran entre el arroyo Obre-
go y una casa del citado D. José
Correa 5, 750 metros al N. de ci-

todo punto de partida en el que
so fijará la primera estaca, so me-
dirán 500 metros al. N. y 500 me-
tros al S., 1100 al E. y 1100 al
O., formando un lids de das mi-.
limes doscientos mil metros Gua
drados, que componen las doscien-
tas veinte pertenencias solicitadas.

Ha consignado al mismo ° tiem-
po la cantidad de setenta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por decre-
to de hoy he dispuesto la admi-
sion de la referida 'solicitud, salvo
mejor derecho, y que se anuncie
al público en cumplimiento al ar-
ticulo 23 de la Ley de 6 de Julio
de 1859, y 5, los efectos que pre-
viene el 24 de la misma.

Córdoba 23 de Junio de 1869.
—El Gobernador, el D. de Horna-
chuelos.

rerznx=t,,etursicausulemec:einn—a-ante

AYUNTAMENTOS.

Núm. 1.°

Alcaldia popular de Elgella.

Don Rafael Veredas Moreno, Al-
calde primero popular de esta vi-
lla de Baena.
Hago saber: Que concluido en

borrador por la junta pericial el
amillaramiento de la riqueza in-
mueble, cultivo y ganaderia de es-
ta villa, que ha de servir de vaso
para el repartimiento de la contri-
bucion territorial en el próximo
ario econárnico de 1869 á 1870 se
halla expuesto al público en esta
secretaría municipal por término
de quince dias á contar desde el
de la fecha para que los contribu-
yentes comprendidos en 61, tanto
vecinos 'como forasteros puedan ex-
poner de agravios, en la inteligen-
cia que trascurrido dicho término
no se oirá reclamacion alguna.

Y para la 'general inteligencia
se publica y fija el presente en
Baena á 26 de Junio de 1869.—
Rafael Veredas. —Francisco Garri-
do, Secretario.

Núm. 3.

Alcaldia popular de 'Fuente Tojar.

D. Juan Barca Sanchez, Alcalde
popular de esta villa de Fuente
Tojar.

Hago saber: que el repartimien-
to del impuesto personal para el
segundo semestre del presente pe-
riodo económico, se halla concluido
en borrador y expuesto al Público
por término de ocho dias en esta

Secretaria Capitular, para que los
contribuyentes puedan examinar
las cuentas que 13 han sido señala-
das bajo la bara da la risueza in-
insi tslsleS ,7s.'114,-i'v'm ;7. ganadsasia por
haber obtenido pe .rnaiso de !a ez.-
celentisima Diputaciou provincial,,
y trascurrido dicho plazo se esten-
derän en limpio sin oir despues las
reclamaciobes que so presenten.

Y para que llegue 5, noticia de
todos y no se pueda alegar igno-
rancia, se publica y fija el prdsen-
te en Fuente Tojar It veinte y cinco
de Junio de mil ochocientos sesen-
ta y 'nueve.--Juan Barea.—Por
mandato de dicho Sr., Rafael On.-
tiveros, Secretario.

Núm. 4.

I). Juan Barca Sanchez, Alcalde
popular de esta villa de Fuente
Tejar.
Hago saber: que el repartimien-

to de la contribucion territorial de
esta poblacion, para el ario económi-
co de 1869 á 1870, se halla conclui-
do en borrador en esta Secretaria
Capitular por término de ocho dias,
con el fin de que los contribuyen-
tes comprendidos en el mismo, ve-
cinos y forasteros, puedan exami-
nar los tantos por ciento con que
ha de ser grabada su riqueza im-
ponible; pues trascurrido aquel, se
procederá á su estension en limpio
y no se admitirá reclamacion al-
guna.

Y para que llegue 5, noticia de
iodos y no se pueda alegar igno-
rancia, se publica y fija el presente
en Fuente Tojar ä veinte y cinco
de junio de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.--El Alcalde popular,
Juan Barea.—De mandato de di-
cho Sr., Rafael Ontiveros, Secre-
tario.

Núm. 5.

Alcaldia popular de Ilornachuelos.

Don Juan Cárdenas, Alcalde po-
pular de esta villa de liorna-
c.huelos.

Hago saber: Que terminado en
borrador por la junta pericial el
repartimiento del cupo señalado 4
esta spoblacion por la contribucion
de inmuebles, cultivo y ganadería
para el ario económico de 1869 5,
1870, se haya de manifiesto en la
Secretaria del municipio durante
diez dias 5, contar desde el de la fe-
cha, en cuyo tiempo tos contribu-
yentes comprendidos en él pueden
hacer las reclamaciones que ten-
gan por conveniente si cow4cleranMinisterio de Cultura 2024
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que se le,s ha inferido perjuicio en
la aplicacion del tanto por ciento
ó al trasladar.la riqueza del ami-
llaramiento ä dicho reparto.

Hornachuelos • 28 de Junio de
1869.—Juan Cärdenas,—Ma.nuel
J02ä Festari
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JUZGADOS,

Núm. 25.
'03

Juzgado de primera instancia de

Lucen,

D. Joaquin Alvarez de Morales,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Lucena, etc.
Hago saber: que en virtud de

providencia dictada en la pieza
de reconocimiento y gracluacion de
créditos del concurso necesario de
acreedores á bienes de don José
Torreblanca Roldan y Curado, se
sacan de nuevo á pública subas-
ta, como sujetas ä él, las fincas
siguientes:

Una hacienda de olivar con fá-
brica, molino aceitero, conocida
por la del Canónigo, dividida en
cuatro trances, que con sus va-
lores, se expresan ä seguida.

Uno como de cin-
cuenta y dos aranza-
das, linda al Este con
olivar del Sr. Marqués
de Campo de Aras, al
Norte y Oeste con otros
de doña María Arace-,
Ii Ibarra, y al Sur con
los demás trances y
referida fábrica de mo-
lino, el cual ha sido
apreciado en 	 17589 033

Otro como de trein-
la y siete aranzadas,
conocidas por las Al-
tas, linde al Este oli-
var de don José Ju-
rado; al Norte con el
trance anterior, al Oes-
te con el que á segui-
da se 'expresará,- y al
Sur olivar de don Juan
Manuel Zalabardo, apre-
ciado en 	 12787 080

Otro como de treinta
'aranzadas, con dos po-
zos, linde al Este, Oes-
te y .N.iorte con tran-
ces de- esta hacienda,
y al Sur estacada de
don Pascual Roldan y
Curado y tierra pues-
ta de olivar de don
Ramon de /a Chica,

'apreciado en 	 8902 826
Y el otro comió de

treinta y siete aranza-
das, conocidas por las

Bajas, ' lindante al Es-
te con el trance an-
terior, al Norte con el
primero y la casería y
molino de esta hacien-
da, al: Oeste con oli-
var de - don Manuel
Galzusta y el camino
de los Montes, y al
Sur con tierras pues-
tas de olivar de don
Ramon de la Chica,
apreciado an 	 10724 230

Una suerte como de
treinta y dos aranza-
das de plantonar vie-
jo, en el dicho parti-
do de los Jarales; lin-
dante al Este el ca-
mino del Pago, al Nor-
te con la realenga que
dirige ä la fábrica de
sal denominada de los
Jarales, al Oeste esta-
cada de don Juan de
la Torre, y al Sur
otra de don José Al-
Varez de Sotomayor,
apreciada en 	 8400 049

Y otra suerte como
de veinte aranzadas de
estacada nueva y man-
chon, situada en el
partido de Cañadillas,
lindante al Este con
estacada de don Juan
de la Fuente, al Nor-
te con otra del señor
Marques de Campo de
Aras, al Oeste otra de
doña Maria de la Con-
cepcion Jimenez, y al
Sur estacada de Ma-
nuel Garcia y del don
Juan de la Fuente,
apreciada en 	 631 092

Una casería con fá-
brica, molino aceitero
de prensa hidráulica,
conocida por la del Ca-
nónigo, partido de los
Jarales, marcada con
el número ciento no-
venta y ocho, su fren-
te da al Sur, y . lin-
da por la derecha, en-
trando, con fabrica mo-
lino de don Paseual
Roldan, por la izquier-
da, casa de trabajado-
res del mismo, y por
la espalda, cuerpo de
pajar de aquel, en 	 14749 500

Para el remate de las expre-
sadas fincas se , ha señalado el dia
nueve del inmediato mes de Ju-
lio, a las doce de su mañana, en
la audiencia judicial, en cuyo
acto se admitirán las proposiciones
que se hagan, con tal de que
sean arregladas a derecho.

Dado en la ciudad de Lucena
a diez y seis de Junio de mil
ochocientos sesenta y nueve.—Joa-

quin Alvarez de Morales.—Por
mandado de S. S., Francisco Lú-
cas Ruiz de Castroviejo.
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Nú.m. 1206.

Junta de instruccion primatia de la

provincia de CGrdoba.

Las escuelas públicas de pri-
mera enseñan ./.,a de esta provincia
que ä continuacion se expresan,
se encuentran vacantes y deben
proveerse por concurso, termina-
do el plazo de treinta dias desde
la publica.cion de este anuncio en
el periódico oficial.

Los maestros y maestras as-
pirantes presentarán en la Secre-
taría de esta Junta en el indica-
do plazo la solicitud acompañada
del título original, ó copia lega-
lizada del mismo, relacion justi-
ficada de sus méritos' y servicios
y certificacion de su buena con-
ducta.

EsCuelas de nulos.
Posadas, con dotacion de 440

escudos.
Granjuela, con la de 250.

De m.as
Granjuela, con 166;700.
Guijo (incompleta) 110,000.
Córdoba veintinueve de Junio

de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—El Presidente; Rafeal Barro-
so.—Francisco de Borja Pavon,
Secretario.
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Núm. 2.

El Excmo. Sr. Director general
de Sanidad militar se ha servido
disponer que las oposiciones para
cubrir las vacantes de segundos aya-
dantes médicos, con destino al ejér-
cito de la isla de Cuba, autorizadas
por S. A. el Regente -del Reino, se
verifiquen simultáneamente en Ma-
drid, Barcelona y Sevilla.

En su consecuencia, los Docto-
res y Licenciados en Medicina y Ci-
rujia que deseen tomar parte en es-
te concurso, se servirán pres=tarse
por si ó por persona que les repre-
sente, en esta Subinspeccion, antes
de las cuatro de la tarde del Jueves
8 de Julio de este afro, acreditando
reunir las circunstancias que se ex-
presan en el programa inserto en la
«Gaceta de Madrid.) del *lunes 10
de Mayo último.

Sevilla 29 de Junio de 1869.—
El Inspector, José Carrion.

NiJNGICZ

43culi2ta.
Habiendo regt- c:-.;ado á esta capi-

tal el celebrado oculista D. Pablo
P. Miguez, recibirá consultas id-
d0f3 los dia2, escepte los festivos,
desde. las tres ä las seis de la tar-
de, y verä con satisfaccion ä cuan-
tos pobres de solemnidad se le
presenten, cualquiera que sea su
dolencia, los jueves de cuatro ä
seis de . 1a tarde, y los domingos
de las seis ä las nueve de la ma

i liana. Vive en la calle del Relox
número c.)—

Escribanias.

Se veüden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pital de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de ' ,cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

•, 	 ESTADOS 	 .
de jiiicios verbales y de concilia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente . se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos,: car.a.:arémes, y
estados sanitarios. .

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
Han de venta en el des-
pacho de este periódico.

I EPARTIMENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartittlento Con
arreglo ú los últimos
modelos de instruccion.
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